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PROGRAMA PROVISIONAL Y ANOTACIONES 

I.  PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Metodologías, clasificaciones y cuantificación de las barreras no arancelarias (BNA) y sus 
efectos en el desarrollo. 

4. Aprobación del informe de la Reunión. 

II.  ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema 1 - Elección de la Mesa 

1. Se recomienda que la Reunión de Expertos elija un Presidente y un 
Vicepresidente-Relator. 
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Tema 2 - Aprobación del programa y organización de los trabajos 

2. El programa provisional de la Reunión de Expertos figura en la sección I supra.  
Una semana antes de la Reunión se dispondrá de un programa detallado. 

Documentación 

TD/B/COM.1/EM.27/1 Programa provisional y anotaciones 

Tema 3 - Metodologías, clasificaciones y cuantificación de las barreras no arancelarias 
(BNA) y sus efectos en el desarrollo 

3. En su noveno período de sesiones, la Comisión del Comercio de Bienes y Servicios y de 
los Productos Básicos decidió convocar una reunión de expertos sobre las barreras no 
arancelarias (BNA).  En el párrafo 77, el Consenso de São Paulo dispuso que los esfuerzos para 
ampliar la liberalización del acceso a los mercados de los productos no agrícolas en virtud del 
Programa de Trabajo de Doha deberían intensificarse a fin de reducir o, cuando fuese adecuado, 
eliminar los aranceles, incluidas las crestas arancelarias, las tarifas elevadas y la progresividad 
arancelaria, así como los obstáculos no arancelarios, en particular sobre los productos de interés 
para la exportación de los países en desarrollo.  Por consiguiente, en la Reunión los expertos 
examinarán y analizarán cuestiones relacionadas con las BNA desde esta perspectiva. 

4. La permanente reducción de los derechos arancelarios como resultado de 
ocho negociaciones comerciales multilaterales ha resaltado la importancia relativa de las BNA 
en los instrumentos comerciales de protección y reglamentación.  Los intentos iniciales de medir 
las BNA y reunir datos sobre ellas a nivel multilateral datan de comienzos de los años ochenta, 
cuando la innovación intelectual de la UNCTAD llevó a elaborar una taxonomía de los 
diferentes tipos de BNA, el Sistema de Codificación de las Medidas de Control del Comercio de 
la UNCTAD.  Desde entonces, se usa ese sistema para clasificar y codificar toda la información 
reunida y se hacen públicos los datos recurriéndose, más recientemente, al Sistema de Análisis e 
Información Comercial (TRAINS).  Gobiernos, instituciones de investigación y organizaciones 
no gubernamentales han usado estos datos con frecuencia y los han incluido en numerosas 
publicaciones. 

5. Gracias a las deliberaciones en el marco de este tema sustantivo los Estados miembros de 
la UNCTAD tendrán más oportunidades de determinar cómo mejorar, tanto desde el punto de 
vista de la cobertura del país como de la calidad de los datos, la información sobre las BNA que 
contiene el TRAINS; aclarar las metodologías para definir y clasificar las BNA de conformidad 
con su carácter y fuente, en particular los grupos de BNA que ya son objeto de disciplinas de 
la OMC; examinar opciones sobre cómo tratar las BNA analizando sus efectos restrictivos 
relativos en el comercio y, especialmente reforzando los instrumentos analíticos ya existentes, 
como por ejemplo la base de datos TRAINS; y revisar los métodos econométricos utilizados para 
calcular los equivalentes arancelarios de las BNA que podrían servir para entender mejor su 
función en el comercio mundial.  Los expertos examinarán también cómo abordar la cuestión de 
las BNA, otras organizaciones internacionales, entre ellas la OMC, el Banco Mundial, el CCI y 
la OCDE. 
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6. A fin de facilitar las deliberaciones, la secretaría de la UNCTAD ha elaborado una nota de 
antecedentes titulada "Metodologías, clasificaciones y cuantificación de las barreras no 
arancelarias (BNA) y sus efectos en el desarrollo". 

Documentación 

TD/B/COM.1/EM.27/2 "Metodologías, clasificaciones y cuantificación de las barreras 
no arancelarias (BNA) y sus efectos en el desarrollo:  Nota de 
la secretaría de la UNCTAD" 

Tema 4 - Aprobación del informe de la Reunión 

7. El informe de la Reunión de Expertos se presentará a la Comisión del Comercio de Bienes 
y Servicios y de los Productos Básicos en su próximo período de sesiones.  La Reunión de 
Expertos puede autorizar al Relator a que, bajo la supervisión del Presidente, prepare el informe 
final después de concluida la Reunión. 

 
Contribución de los expertos 

 Se prevé que los expertos nombrados por los Estados miembros presenten 
documentos breves (de alrededor de cinco páginas) como contribución a los trabajos de la 
Reunión.  Los documentos, que se presentarán a la secretaría de la UNCTAD con 
antelación, se basarán en las experiencias de los expertos y se distribuirán en la Reunión en 
la forma y el idioma en que se recibieron.  En ellos los expertos podrán abordar una o más 
de las siguientes cuestiones: 

• ¿Sigue siendo adecuado el Sistema de Codificación de las Medidas de Control del 
Comercio de la UNCTAD?  ¿Existen formas de ampliarlo o racionalizarlo? 

• ¿Qué otro tipo de información podría conservarse para constituir una base de datos 
sobre las BNA?  En la actualidad, el TRAINS incluye:  el código del producto (SA), 
el código de la medida (según el mencionado sistema de codificación), los países 
afectados, las notas al pie (para describir más detalladamente la medida y los 
productos cubiertos, de ser necesario), la fecha de introducción y la fuente de la 
información. 

• ¿A qué indicadores de BNA deberían poder acceder sin dificultad los usuarios de la 
base de datos (por ejemplo, recuento de la frecuencia, cobertura de las 
importaciones)? 

• En cuanto a la cooperación y las alianzas entre las organizaciones internacionales 
pertinentes, ¿quién debería ocuparse de las diferentes BNA, y de cuáles en cada 
caso?  ¿Cómo debería dividirse el trabajo entre las distintas organizaciones, por tipo 
de medida o por país o región? 

• ¿Cuáles deberían ser las fuentes y los métodos preferibles para reunir los datos más 
exactos y completos sobre las BNA? 
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• El método más utilizado en la actualidad para medir la incidencia de las BNA es el 
criterio de frecuencia, que tiene problemas obvios.  ¿Qué métodos más eficaces 
podrían existir para tener en cuenta el precio, la cantidad o la elasticidad de los 
cambios a fin de indicar la magnitud de los efectos de una BNA concreta en el 
comercio? 

• ¿Cuáles son en la actualidad las BNA más importantes con que se enfrentan los 
exportadores de los países en desarrollo, incluidos los PMA? 

• Se ha calculado que en los últimos diez años las pruebas y las prescripciones de 
certificación dispuestas por los gobiernos se han septuplicado.  En este contexto, 
¿cuáles son las mejores formas de favorecer la intervención de los países en 
desarrollo en la fijación de normas a nivel internacional para que puedan participar 
más plenamente en el comercio mundial? 

• ¿Qué criterio equilibrado permitiría controlar el uso arbitrario y discrecional de 
las BNA, en particular en contra de los exportadores de los países en desarrollo? 

• ¿Es realista favorecer el enfoque de la negociación y la adopción de acuerdos de 
reconocimiento mutuo entre los países desarrollados y en desarrollo? 

 Se solicita a los expertos que envíen los documentos a más tardar el 10 de agosto 
de 2005 a los Sres. Aki Kuwahara o Victor Ognivtsev, División del Comercio 
Internacional de Bienes y Servicios y de los Productos Básicos, Subdivisión del Análisis 
del Comercio, Palais des Nations, CH-1211 Ginebra 10, Suiza.  Fax:  + 41 22 917 00 44.  
Correos electrónicos:  aki.kuwahara@unctad.org y/o victor.ognivtsev@unctad.org. 

 

 


